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IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A MODIFICAR/ALDATU BEHARREKO KONTRATUAREN EZAUGARRIAK
Denominación/Izena

Modificación del contrato de limpieza de instalaciones municipales /Udal instalazioak garbitzeko kontratua 
aldatzea
Responsable/Arduraduna

D/Dª ANDER URRESTI URBERUAGA

Área/Alorra

Ciudad

Empresa contratista/Enpresa Kontrataria

INTEGRA MANTENIMIENTO GESTIÓN Y SERVICIOS INTEGRADOS CEE, S.L.

Importe de adjudicación/Adjudikazioaren zenbatekoa

497.613,76€ (IVA incluido)

Fecha de adjudicación/Adjudikazio eguna

14 octubre 2018

Fecha inicio contrato/Kontratua hasteko eguna

2 de noviembre 2018

Fecha terminación contrato/Kontratua amaitzeko eguna

2 de noviembre 2021 + prórrogas 3 años

VALORACIÓN ECONÓMICA DE LA MODIFICACIÓN/ALDAKETAREN BALORAZIO EKONOMIKOA
Importe/Zenbatekoa

56.881,59€ (IVA incluido)

Nagore Domínguez Juez, Directora del Área de Educación, Cultura, Juventud y Euskara formula propuesta 
sobre la conveniencia de la modificación del contrato identificado en el encabezamiento en lo que a los 
Centros Escolares se refiere por los motivos abajo mencionados.

Justificación del interés público/Interes publikoaren justifikazioa

Desarrollar e implementar una modificación del actual contrato integral de limpieza en lo que se 
refiere a los Centros Escolares que permitan dotar el servicio de más recursos humanos y materiales para 
reforzar las labores de desinfección y limpieza de los Centros atendiendo a las nuevas necesidades 
surgidas tras la pandemia por COVID-19.

Justificación de la necesidad de la modificación/Aldatu beharraren justifikazioa 

El contrato de limpieza actualmente vigente en el ayuntamiento de Ermua con la empresa  
INTEGRA MANTENIMIENTO GESTIÓN Y SERVICIOS INTEGRADOS CEE, S.L. ha de ser modificado por 
causa derivada de la situación de crisis sanitaria provocada por el COVID-19. 

Al hilo de la situación de alarma generada, desde el Área de Educación se ha establecido la 
necesidad de reforzar el servicio de limpieza que se viene prestando en el ayuntamiento, con objeto de 
garantizar las medidas de higiene necesarias según recomendaciones de las autoridades sanitarias. 

Analizado el contrato vigente, se constata que las frecuencias actuales consignadas en pliegos no 
permiten llevar a cabo este refuerzo de manera satisfactoria, por lo que, para poder realizar las limpiezas y 
desinfecciones preventivas COVID-19 que se han establecido en los protocolos elaborados, ha sido 
necesario solicitar rutas de refuerzo. Unas de las pautas básicas para limitar el contagio del coronavirus es 
el aumento de frecuencias en determinados ámbitos y la desinfección de las instalaciones y puestos de
trabajo. 



En este contexto, esta modificación del contrato se propone con el fin de llevar a cabo las labores de 
refuerzo para la limpieza y desinfección de los centros escolares al amparo de lo previsto en  el Protocolo 
general para el procedimiento de actuación ante la aparición de  casos covid 19 en centros educativos en 
el curso 2021/2022, remitido por el Departamento de Educación de Gobierno Vasco.

Observaciones/Oharrak

El resumen de los edificios en los que realizar el refuerzo de los trabajos para la desinfección, así 
como el tiempo estimado (meses) y el precio unitario mensual es el de la tabla siguiente.

El servicio para todos los centros, excepto Haurreskola,  se extenderá desde septiembre de 2021 hasta 
junio de 2022 (incluido). En el caso de Haurreskola, por especificidades de su calendario escolar,  añade a 
este periodo los meses de julio 2021 y julio 2022 en las condiciones económicas arriba indicadas, siendo 
el número de meses totales contratados para el servicio en Haurreskola de doce y para el resto de centros 
de 10 meses.

Las partidas presupuestarias en las que se deberá imputar el gasto por el refuerzo extraordinario del 
servicio de limpieza para desinfecciones de los edificios municipales a causa del Covid
Colegio San Lorenzo:323 227.01
Anaitasuna Ikastola: 323 227.01
Ongarai Ikastola:323 227.01
IMFPB Ermua_Mallabia:2414 227.01
Haurreskola:3262 227.01
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